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1896.—Victoriano García Delga
do, excluido temporalmente.

Valle de Hoz de Arreba.—1899. 
—Paulino Peña Peña, Miguel Ruiz

Extracto del acta de su sesión del día
Perez y Basilio Fernandez Bocos, 
exentos. José Saiz Ruiz, excluido

19 de Mayo de 1899.

Abierta á las ocho de la ma
ñana bajo la presidencia
D. Antonio de Yarto y

del señor 
asistencia

del Sr. Coronel de la Zona Don
Pió A. de Pazos como Vicepresiden
te, y de los Vocales señores Gu
tiérrez Ballesteros, Marrón, López, 
Benavente, Manjon, San Eustaquio 
y Martínez, diose lectura del acta 
de la anterior del dia de ayer y
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación
se expresan:

Valle de Zamanzas.—1899.—Se
bastian Saiz, excluido temporal
mente. Emeterio Merino Fernan
dez, excluido totalmente. Tomás 
Saiz Ruiz, pendiente. Aurelio Gallo 
Fernandez, soldado. Alejo Robredo 
Diez, excluido totalmente. Gregorio 
te Ruiz y Jesús Real Rodríguez, 
excluidos temporalmente.

1898,—Froilan Real Fernandez, 
pendiente. Eloy Diez Robledo, ex
cluido temporalmente.

1897.—Francisco García López, 
pendiente. Máximo Martínez López
Y Cipriano Fernandez Ruiz, exclui
dos temporalmente. Plácido Peña 
Fernandez, pendiente.

1896.—Carlos Perez Fernandez, 
Pendiente.

Tablada del Rudron.— 1899.— 
Salvador Campillo López, Dámaso 
Campillo Fernandez y Felix Ba- 
fiuelos Martínez, soldados.

1898. — Esteban Perez Perez, 
Pendiente.

1896. —Julián Hernando Campi- 
y José Lucio Lucio, exentos.

Terradillos de Sedaño.—1899.— 
Epifanio Vicario Iglesia, exento.

1897. —Eusebio Vicario Martínez 
y Dionisio López Cuasante, exen
tos,

totalmente. Manuel Martínez Mar
tínez, que pase á observación. Lau
reano Ruiz García, pendiente. Ber
nabé Díaz Valdizan, Hermogenes 
Gallo Alvarez, Simón Ruiz Ruiz, 
Lucas Martínez Peña y Policarpo 
Fernandez Ruiz, soldados. Simón 
Sierra Peña, excluido temporal
mente. Francisco Diez Fernandez, 
pendiente. Mariano Diaz Gómez, 
que pase á observación. Luis Fer
nandez López, excluido totalmente.

1898.-Manuel Sedaño López, ex
cluido temporalmente. Fernando 
Fernandez Martínez, soldado. Flo
rencio Gómez Ruiz, pendiente. 
Agustín Ruiz Ruiz, soldado. Anas
tasio Martínez Zamanillo, acredita^ 
do su fallecimiento. Ramón Sañudo 
Garcia, exento. Andrés Ruiz Gar
cía, pendiente. Felipe Varona Fer
nandez, exento.

1897.—Emilio Fernandez Fer
nandez, excluido temporalmente. 
Emiliano Cuesta Peña, Amado Diaz 
Lucio, Teófilo Robledo Peña y Clau
dio Maximino Iñiguez Lucio, exen
tos. Tiburcio Rodríguez Cuevas, 
excluido temporalmente. Manuel 
Hervosa González, exento. Basilio 
Fernandez Fernandez, excluido 
temporalmente. Joaquín Saiz Peña, 
pendiente. Juan Martínez Diaz, 
exento.

1896. —Aquilino Villanueva Za
manillo, exento. Nicomedes Fer
nandez Peña, soldado. Millan Ruiz 
Alonso, exento. Saturio González 
Puentes, soldado. Gregorio Sainz 
Iñiguez, exento.

Valdelateja.—1899,—Toribio Me
rino Palomar, excluido totalmente. 
Juan Antonio Alonso Marquina, 
Emeterio Marquina Ruiz y Lauro 
Fernandez Gallo, soldados.

1897. —Angel Ruiz Ruiz, exclui
do temporalmente.

Sedaño. — 1899. — Felix Peña

Santamaría, pendiente. Delfín Mar
tínez Rodríguez, soldado. Isaías 
Andrés Iglesia, pendiente.

1893.—Demetrio de Diego Mar- 
quina, Gabriel Martínez Abad y 
Juan Martínez Diaz, exentos.

1897.—Anselmo Santamaría Fer
nandez, soldado. Angel Diaz Gó
mez, exento. Dario Espinosa Val, 
excluido totalmente.

1896. — Eulogio Hojas Iglesias, 
soldado.

Tubilla del Agua. — 1899. —Be
nigno Merino Recio, excluido tem
poralmente. José Maria Vicario 
Santamaría, José Fernandez Hui- 
dobroy Odon Santamaría Fernan
dez, soldados. Benito Vicario Hui- 
dobro, exento. Pedro Fernandez 
Peña y Joaquín Juarros Perez, ex
cluidos temporalmente. Juan Igle
sias Huidobro, pendiente. Felix 
Rodríguez Fernandez, excluido 
temporalmente.

1898,—Patricio Recio Fernandez
■ y Restituto Buñuelos Rio, pendien
tes. Matias Ruiz Diego, excluido 
temporalmente.

1897. — Daniel Santamaría Gil, 
soldado. Gerónimo Campillo Santa
maría, pendiente. Enrique Santi- 
drian Gallo, excluido temporal
mente. Benito Varona Santamaria, 
pendiente. Juan RodriguezEsteban, 
excluido temporalmente. Pablo Val
dizan Santidrian, pendiente.

1896.—Teófilo López Barcenilla, 
Zoilo Iglesias Rad, Eustaquio Es
teban Hidalgo, Luis Arraya Santi
drian y Manuel Saez Ruiz, pen
dientes.

Sargentos de la Lora.—1899. 
Calixto Manjon Hidalgo, pendiente. 
Benigno Montero Bañuelos, exclui
do totalmente. Martin Puente San
tidrian, Matias Hidalgo Lucio, 
Agapito López Recio, Cristóbal 
Crespo López y Pedro Martínez Hi
dalgo, soldados. Vicente Merino 
Campo, excluido temporalmente. 
Joaquín Puente Buñuelos, pen
diente. Lorenzo Perez Gallo, ex
cluido totalmente. Segundo Arce 
Manjon, pendiente. Nicasio Manjon

Manjon, excluido totalmente. José 
Merino Vicario, pendiente.

1898.—Pantaleon González Vica
rio, pendiente.

1897. — Jacinto Garcia Arce, 
exento. Venancio Luengo Merino, 
pendiente. Privado Abad Rojo, sol
dado. Emeterio Santidrian Fernan
dez, pendiente.

1896. — Nicasio López Alonso, 
pendiente.

Valle de Valdebezana.— 1899.— 
Julián Saiz Saiz, Manuel Diaz Cues
ta, Adrián Zamanillo Ruiz, Casimi
ro Ruiz Garcia, Tomás Peña Peña, 
Vicente Fernandez Peña, Agapito 
Alvarez Ruiz y Tomás Nicolás 
Mantecón Ruiz, soldados. Angel 
Saiz Diez, excluido temporalmente. 
Román Ruiz Saiz y Victoriano San
ta Maria Peña, pendientes. Pedro 
Iturriaga Ruiz y José Peña Diez, 
excluidos totalmente. Emilio de la 
Nuez López y Patricio Alhajara 
Cuesta, pendientes. Vidal González 
Diez, excluido temporalmente. Fe
lipe Saiz Gutiérrez, soldado. Rufino 
Diaz Diaz, expediente de prófugo: 
Facundo Peña Peña, pendiente. 
Agustín Ruiz Fernandez, soldado.

1898,— Manuel Victoriano Varo
na González, soldado. José Gonzá
lez Gallo, excluido temporalmente. 
Isidro Gutiérrez Ruiz, excluido to
talmente.

1897.—José Zamanillo Montejo, 
pendiente. Adrián Sainz Sainz, ex
cluido temporalmente. Gabriel Gó
mez González, pendiente. Andrés 
López González, excluido tempo
ralmente. Aniceto Diez López y Ni
comedes Varona González, pen
dientes.

1896.—Fernando Guadalupe Fer
nandez, Pedro Martin Saiz, Juan 
Ruiz Varona, Bernabé Bustamante 
Saiz, Valentín López Lucio y José 
Perez López, pendientes.

La Piedra. — 1899.— Saturnino 
Alonso González, soldado.

1896.—Veremundo Rodrigo Cua
sante, soldado.

L l Valle de Valdebezana.—1898,—



Merardo Gómez González y Pedro 
Callejones Diez, pendientes.

Valle de Mena.— 1898,—Pablo 
Miñauri Ortiz, soldado.

Cilleruelo de Abajo. — 1898.— 
Francisco Abajo Quintana, exclui
do temporalmente.

Presencio.—1898.—Vicente Na
varro Alonso, excluido temporal
mente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora délas dos de la tarde.

Burgos 19 de Mayo de 1899.—El 
Presidente, Antonio de Yarto.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día
20 de Mayo de 1899.

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. An
tonio de Yarto y asistencia del 
Sr. Coronel de la Zona D. Pió A. de 
Pazos como Vicepresidente, y de 
los Vocales Sres. Gutiérrez Balles
teros, Marrón, López, Benavente, 
Manjon, San Eustaquio y Martínez, 
diose lectura del acta de la anterior 
del dia de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Frias.—1899.—Gabriel Quintana 
Senderos, Pedro Fernandez Gil, Jo
sé Lozares Larrañaga, Marcelino 
Arnaiz Gómez, Alfredo Sanz Na- 
vamuel, Atanasio Vadillo Larra
ñaga, Fructuoso Bergado Plaza 
y Adolfo Ruiz Garcia, soldados.

1896. —Victorino Alonso Roba
dor, exento. Victoriano González 
Arroyuelo y Angel Llórente Alon
so, soldados.

1897. —Aquilino Regulez Roba
dor, excluido temporalmente.Fidel 
Plaza González y Casiano Gar
cia Bergado, exentos. José Noceda 
Ochoa, soldado.

1896.—Leandro Arnaiz Llanos y 
Marcelino Cortés López, exentos.

Castil de Peones.—1899.—Desi
derio Yela Duque, exento. Gregorio 
López Serrano, excluido totalmen
te. Gregorio Izquierdo Saez, soldado.

1898. —Juan Manuel Perez Her- 
naez, soldado.

1896. —Dámaso Alegre Hernaez, 
exento.

Abajas.—1897.—Saturnino Del
gado Bugedo, exento. Casimiro Mi
guel Bugedo, pendiente. Francisco 
Rodríguez Rojas, excluido tempo
ralmente.

Cantabrana. — 1899. — Saturio 
Güemes Alonso, excluido total
mente.

1898. — Gregorio Eulogio Peña 
Alonso, pendiente.

1897. —Ernesto Linage Linage y 
Juan de Dios Ojeda Arriaga, exen
tos.

Cascajares de Bureba.—1899.— 
Emilio Gómez Ruiz, excluido total
mente. Anselmo González Hermo- 

silla, exento. Salvador Gómez Fer
nandez, excluido temporalmente.

1898,—Florencio González Martí
nez y Donato Saez Rojas, soldados.

Castil de Lences. — 1899.— Flo- 
rentin Pascual Fernandez, pendien
te. Emiliano Gallo González, sol
dado.

1897. —Eusebio Pascual Pereda, 
excluido temporalmente. Eustaquio 
Calvo Moradillo, pendiente.

Carcedo de Bureba.—1899.—Va
lentín Ruiz Molina, pendiente. Fe
lipe Calvo Ruiz, soldado.

1898. —Zacarías del Olmo San
cho, que pase á observación.

Aguas-Cándidas.—1899.—Manuel 
Bárcena Bárcena, pendiente. Justo 
Fernandez Peña, soldado. Eulogio 
Felipe Alonso Jubeto, excluido to
talmente. Valentín Alonso Nuñez y 
Guillermo Fernandez Martínez, 
pendientes.

1893.—Cárlos Bárcena Bárcena, 
excluido temporalmente. Blas Tu- 
danca Tudanca, pendiente.

Busto de Bureba.—1899.—Clau
dio Alonso Alvarado, excluido to
talmente. Constantino González 
San Juan y Domingo Martinez Pe
ña, soldados. Benito Bonilla Gil, 
exento. Mariano López Fernandez, 
pendiente.

1898.—Eustasio López Senderos, 
soldado.

Grisaleña. — 1899.—Adrián Gó
mez Garcia, soldado. Pió Carranza 
Escudero, pendiente.

1897.—Juan Ortiz del Val, pen
diente.

Bentretea. — 1893. — Santiago 
Martinez Samaniego, soldado.

1897. —Emilio Alonso Peña, pen
diente.

Cameno.—1899.—Cesáreo Fuen
te Val, excluido totalmente. Fa
bián Martinez Busto, Glicerio Gil 
González y Miguel Campo Varga, 
soldados.

1898. — Demetrio Hoyo Alonso, 
pendiente.

1897. — Anselmo Hoyo Ortega, 
pendiente.

1896. — Hermenegildo Alonso 
Cueva, que el Ayuntamiento revise 
la excepción.

Fuentebureba.—1899.—Marceli
no López Robledo, Julián Marro- 
quin Perez y Manuel Cortazar 
Angulo, soldados. Pedro Garcia 
Garcia, pendiente.

1896.—Florencio Fernandez Gu
tiérrez y Santiago Saez Marroquin, 
pendientes.

Barrios de Bureba.— 1899. — Ig
nacio Soto Gil, soldado. Manuel 
Barrio Pereda, excluido totalmente. 
Segundo Valdivielso Martinez, pen
diente. León Barrio Ortega y Pas
cual Oña Barrios, soldados.

1898. --Manuel Carranza Valder- 
rama, pendiente.

1896. — Vicente Amézaga Gil, 
exento.

Buñuelos de Bureba. — 1899. — 
Cosme Garcia Varga, excluido to
talmente.

1896. — Roque Hernaez Viadas, 
pendiente.

Berzosa de Bureba.—1899. — J uan 
Moreno Martinez, Bernardino Ves- 
ga Cueva y Bernabé Torme Soto, 
soldado.

1898. — Pedro Quecedo Linage, 
excluido totalmente. Fernando Ves- 
ga Vesga, exento.

1896. — Zacarías Arnaiz Diez, 
pendiente.

Cillaperlata. — 1899. — Isidoro 
Garcia Gómez, soldado. Cándido 
Bergado Bergado, pendiente. Angel 
Luis Cantera Hoya, excluido total
mente.

Barcina de los Montes.—1899.— 
Maximino Fernandez Alonso, exen
to. Julio Gómez Gómez, excluido 
temporalmente. Teodoro Barrasa 
Allende, Santiago Carranza Gómez 
y Gervasio Perez Miranda, solda
dos. Tomás Palma Señudo y Pauli
no Busto Miranda, exentos.

1898.—Germán Carranza Miran
da y Claudio Olivares Angulo, exen
tos.

Cubo de Bureba.—1899.—Grego
rio Ruiz Sedaño, pendiente. Adrián 
Arroyo Gutiérrez, Toribio Angulo 
Ruiz y Nicolás Alonso Ruiz, solda
dos.

1898. — Gregorio Busto Ruiz, 
exento. Miguel Ruiz Alonso, exclui
do totalmente. Benjamín González 
López, pendiente. Pedro López Ar
royuelo, soldado.

1897. —Emigdio Ruiz Busto, pen
diente.

1896. —Crescenciano Alonso San- 
tocildes, soldado.

Cornudilla. — 1899. — Valentín 
Fernandez Alonso, pendiente. Pa
blo Mendoza Velasco y Victoriano 
Díaz Alonso, excluidos temporal
mente.

1898. — Galo Alonso Alvarez, 
pendiente.

Aguilar de Bureba.—1899.—Jo
sé González Cuesta y Santos Gil 
Val, soldados.

1898.'—Ramón Calzada Gil, sol
dado.

1897. — Luis Camino González, 
exento.

1896.—Julián Cuesta Fernandez, 
exento.

Briviesca.—1899.—Evencio Ser- 
ralde Trespaderne, Pedro Gómez 
Calzada, Francisco Solas del Val, 
Florentino Quintana Ollauri, Faus
tino Garcia Diaz, Vicente Astarloa 
Busto, Francisco Villanueva Cha
cón, Pablo Gómez del Campo, Casi
miro Guilarte Saez, Restituto Fer
nandez Hueda, Lázaro Saez Virum- 
brales, Manuel Losua Iglesias, Mi
guel Villanueva Corrales y Pablo 
Martinez Oña, soldados. Dionisio 
Domínguez Vitoria, pendiente. Ju
lián Plaza Campo, excluido total
mente. Valentín Labarga Gómez, 
soldado. Francisco Saez Viadas, 
Alfonso Careaga Moreno y Benito 
Gómez Bueso, pendientes. Abelar- 

: do Rodrigo Aguirre, que pase á ob- 
I servacion. Victoriano Cuartango

Villanueva y José del Campo sa 
gredo, pendientes.

1898.—Antonio Gredilla Carras- 
co, que pase á observación. Celes 
tino Izquierdo Alonso, Francisco 
del Campo Murga, Andrés Rodrí

guez Movilla y Enrique Moreno 
González, pendientes. Pedro Saez 
Guilarte, soldado. Angel Solas Cas- 
tro, pendiente.

1897. —Manuel Villanueva Cam
po y Manuel Viadas Rojas, pen. 
dientes. Emiliano Sarralde Trespa
derne , excluido temporalmente, 
Martin de las Heras Morales y Vic
tor del Campo del Barrio, soldados, 
Zacarias Fuente Ortiz, pendiente

1896. — Gumersindo del Campo 
Diez, Marcos Valmaseda Ollauri 
Gregorio Galajales Virumbralesy 
Martin San Juan Moreno, pendien
tes. Martin del Val Sebastian, ex
cluido temporalmente. Pedro Rive
ra Alonso, pendiente. Sebastian del 
Campo Guilarte, excluido totalmen
te. Manuel Martinez Navarro, sol
dado. Higinio Martinez San Millan 
pendiente.

Galbarros.—1899,— Ignacio Cue
vas Fuente, soldado. Francisco San
ta Olalla Lucas, excluido tempo
ralmente. Pablo Diez Güemes, sol
dado.

1898. —Manuel Burgos González, 
pendiente.

Valle de Hoz de Arreba.—1898. 
—Macario Gómez Gutiérrez,exento.

1897. —Amós Garcia Peña, sol
dado.

Villadiego.—1899.—Casimiro Mi
guel Puente, excluido temporal
mente.

Espinosa de los Monteros.—1899. 
—Ricardo Cabello Aja, excluido 
temporalmente.

Gumiel de Hizan.—1898.—Seve- 
riano de Domingo Garcés, excluido 
temporalmente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cinco de la- 
tarde.

Burgos 20 de Mayo de 1899.=E1 
Presidente, Antonio de Yarto.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del A
22 de Mayo de 1899.

Abierta á las ocho de la ma
ñana bajo la presidencia del señor 
D. Antonio de Yarto y asistencia 
del Sr. Coronel de la Zona D. Pio A- 
de Pazos como Vicepresidente, y de 
los Vocales Sres. Gutiérrez Balles
teros, Marrón, López, Benavente, 
Manjon, San Eustaquio y Martínez, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 20 del actual y quedó apro- 
bada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalado» 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Monasterio de Rodilla.— 1S99.-^ 
Sisebuto Asenjo Quintana, excluí



Tudanca,

Seco, ex-
Santiago

1898.—Bernardo Ruiz Espinosa, i 
excluido totalmente.

Las Vesgas.—1899.7-Luis Vesga 
Torme, exento. José Vesga Paredes 
y Roque García Maure, soldados. 
Teodoro Gómez Valderrama, ex
cluido temporalmente.

1897, —Nicolás Vesga Ruiz, sol
dado. Ceferino Gómez Torme, acre
ditado su fallecimiento.

1896. — Victor Plaza Martínez, 
exento.

La Vid de Bureba.—1899.—Vic
toriano Alonso Mallaina, pendiente.

1898. —Jorge González Hermo- 
silla y Aureliano RuizMoreno, pen
dientes.

Rojas.—1899.—Secundino Martí
nez Quintana, Jacinto López Nu
il ez, Juan Arnaez Alonso y Loren
zo Alonso Garcia, soldados.

18 <8.—Laureano Alonso Oñate, 
pendiente.

1897. — Pedro Ruiz Martínez, 
exento. Liborio López Alonso, ex
cluido temporalmente.

1896,—Vicente Martínez Calvo, 
exento.

Quintanilla San Garcia.—1899. 
—Eustaquio López González, ex
cluido totalmente. Domingo Caño 
Martínez y Alfredo Garcia Perez, 
soldados. Ignacio Vesga Caño, que 
pase á observación. Eladio de la 
Hera González, con talla y que 
comparezca á ser reconocido.

1898. —Donato Soto Torrecilla, 
soldado. Hipólito Sierra Saez, pen
diente.

1897. —José Martin Riaño, ex
cluido temporalmente.

1896. —Salvador Calvo Torreci
lla, que el Ayuntamiento le revise. 
Restituto Torrecilla López, pendien
te. Juan Frias de la Hera, soldado.

Santa Olalla de Bureba.—1899.— 
Claudio Tornadijo Garrido y Fer
mín Segura Rojas, soldados. Donato 
Alvarez Pineda, pendiente.

1898. — Germán Munguia Ruiz, 
exento. Saturnino Munguia Segura, 
pendiente. José Segura Saez, que 
pase á observación.

1897. —Germán Sanz de las He- 
ras, pendiente.

Vileña.—1899.— Santiago Velez 
Romero, soldado.

1898. —Baldomero Vesga Vesga, 
pendiente.

1897, —Salvador Castillo Vesga, 
pendiente.

Quintanillabon.— 1899. — Pablo 
| Martínez González, que instruya 

expediente.
1898. — Luis Martínez Martin, 

pendiente.
Reinoso. —1899-Eugenio Vilum- 

brales Fuente, excluido temporal
mente.

1898.—Millan Quintana Zuñeda, 
soldado.

Zuñeda.—1899.—Marciano Diez 
Zárate, soldado.

1898.—Timoteo Serrano Moreno 
y Justo Orbarin Ruiz, exentos.

1897.—Máximo Clemente Gon
zález, soldado.

1898,—Meliton Fernandez Ruiz, 
exento.

1897. —Lino Espinosa Fernandez, 
pendiente. Frutos Ortiz Fernan
dez, excluido temporalmente.

Prádános de Bureba. — 1899. — 
Camilo Oca Arnaiz y Tomas López 
Soto, soldados. José López Hernaez, 
pendiente. Antonio Diez Barrioca- 
nal, soldado.

1898, —Simeón Monasterio Pino 
y Francisco Virumbrales Oca, pen
dientes.

1897. — Marcos Saez Polancos, 
exento.

1896.—Eulogio Virumbrales Es
tefanía, soldado. Esteban Sagredo 
Barriocanal, exento.

Salas de Bureba. — 1899.—Ber
nardo Literas Garcia, que el Ayun
tamiento proceda á su busca y cap
tura. Román Tudanca Nuñez, Ber
nabé Saiz y Saiz, Agustín Tudanca 
Garcia y Florentino Valderrama 
López, soldados. Tomás Juan Nuñez 
Saiz, pendiente. Arsenio Ruiz Saiz, 
excluido totalmente. Antonio Alon
so Bugedo, soldado.

1898.—Telesforo Alonso Revuel
ta, exento. Luis Aguirre Tudanca, 
pendiente . Saturnino Fernandez 
Moral, exento.

1897. — Higinio Ocina Moral, 
exento. Pedro González 
pendiente.

1896. —Tomás Nuñez 
cluido temporalmente . 
Nuñez Saiz, soldado.

Salinillas de Bureba. — 1899. — 
Benito Rojas Meaure y Lino Orte
ga Fernandez, pendientes. Millan 
Santamaría, excluido temporal
mente. Lucio Buezo Mena, exento.

1898. — Manuel Perez Serrano, 
que el Ayuntamiento le talle. Ro
mán Serrano Valderrama, soldado. 
José Ortega Martínez, excluido to
talmente.

1897. — Isidoro Barrio Monaste
rio, excluido temporalmente. Este
ban Serrano Buezo, exento. Victor 
Diez Vesga, soldado.

Quintanavides.— 1899. — Sebas
tian Quintana Urien, pendiente. 
Juan Torre González, exento. Cán
dido Rueda Barriocanal, soldado.

1897. — Vicente Alonso Orcajo, 
excluido temporalmente.

1896. —Pedro Perez González y 
Pedro González Rojas, exentos. Va
lentín Perez Quintana, acreditado 
su fallecimiento.

Terminon—1899.—Serafín Oje- 
da Alonso, soldado.

1898, —Godofredo Alonso Alonso, 
pendiente.

1897. —Manuel Tortajada Martí
nez y Plácido Martínez Martínez, 
soldados.

Quintanaelez.—1899.—Honorino 
Palma Ojeda, soldado. Anastasio 
Martínez Barcina, exento.

1897.—Leoncio Calvo Malaina, 
exento. Pedro Olía Miranda, sol
dado.

La Parte de Bureba. —1899.— 
Lázaro Cubillo Garcia, excluido 
temporalmente. Julián Garcia Fer
nandez, pendiente. 

i 1 Navas de Bureba.— 1899.—Am 
brosio Castillo Ortiz, soldado.

1898. — Marcelo López Peña, 
exento. Policarpo Carranza Garcia, 
excluido totalmente.

1896. — Lorenzo López Perez, 
exento. Patricio Carranza Garcia, 
excluido temporalmente.

Solas de Bureba.—1899.—Teles- 
foro Arce Martínez, soldado.

1898.—Pedro Diez Orive y Da
niel Arce Martínez, soldados.

1896. —Constancio Garcia Hui- 
dobro, pendiente.

Oña.—1899.—Carlos Saiz Lina- 
ge, David Villanueva Revilla, Isi
doro Martínez Martínez y Cameri
no Zaldivar Larreategui, soldados. 
Pascual Garcia hozares, exento. 
Eliodoro González Abad, que el 
Ayuntamiento proceda á su busca 
y captura. Lope Garcia Arnaiz y 
Pedro Arnaiz Santamaría, exclui
dos totalmente. Benito Tejada Cor
tes, exento.

1898. — Santiago de Mata Diez, 
Simón Martínez Ruiz, Pablo Perez 
Gómez y Agustín Sainz Acinas, 
soldados. Victor Rodríguez Arceo, 
exento. Felix Martínez Peña, que 
pase á observación. Casiano Santa-

1 meria Fernandez, soldado.
1897. — José Garcia Martínez, 

excluido temporalmente. Vicente 
Iñiguez Arriaga, exento. Miguel 
Martinez Perez, Alejandro Arnaiz 
Diaz, Eloy Perez Rojo y Tomás 
Bárcena Alonso, soldados. Fran
cisco Martinez Ortiz, exento.

1896. — Cesáreo Alonso Alonso, 
soldado. Pedro Sainz Ruiz, exento. 
Francisco Lastra Diaz, excluido 
temporamente. Amalio Fuente Gra
dilla, exento.

Poza de la Sal.—1899,—Fermín 
López González, Nicolás Gandía 
Conde, Martin Saiz Soto, Teodosio 
Maximino Espinosa Güemes, Seve
ro Felix Cortazar Padrones, Adolfo 
Arce González, Agustín López Nu
bla, Andrés Avelino Alvarez Nubla, 
Enrique Santiago Cano Echave y 
Francisco González Martinez, sol
dados. Andrés CorsinoDiaz Nuñez, 
pendiente. Victor Alejandro Fuen
te González, soldado. Santiago Gar
cia González, Alejo Marcelino Ruiz 
de la Puente y Benjamín Linage 
Espinosa, pendientes. Cipriano 
Gandía Alonso, exento. Tomás 
Puente Saiz é Ignacio Mijangos 
Padrones, que pasen á observación. 
José Maria Perez Castañeda, ex
cluido temporalmente. Bernardo 
Padrones Cuevas, excluido total
mente.

1898,—Julián López Nuñez, ex
cluido temporalmente. José Perez 
Avendivar y Bernardino Espinosa 
Nuñez, soldados. Antolin Tamayo 
Perez, excluido temporalmente. 
Lucio Saiz Ruiz, pendiente. Camilo 
Quintanilla Martinez, que pase á 
observación. José Padrones Ladre- 
ro, exento. Vicente Alonso Sorri- 
gueta, pendiente. Joaquín Mata 
Saiz y Eloy Juez Tamayo, exclui
dos temporalmente. Nazario López

10 totalmente. Hermenegildo Ro- .
,ei Cámara, soldado. [ '
= 1898.— Moisés Soto Zurita, ex
pido temporalmente. Isidoro Pe
tó Mañero, exento.

1897 —Ecequiel Perez Robledo, 
ndiente. Bienvenido Renedo Iba- 

íiez, exento. Cayetano Ruiz Ruiz, 
pendiente.
r 1896,— Gregorio Alonso Mena, 
exento. Victor Marina Fernandez, 
excluido temporalmente . Victor 
(jarcia Nuñez, soldado.

ganta Maria del Invierno.—1899. 
Claudio Saez Sedaño, excluido tem
poralmente. Mariano Alonso Güe- 
¡nes exento. Vicente Santa Maria 
llunguira y Silverio Ruiz Mungui- 
ra pendientes.

1896.—Anacleto Petralanda Mun- 
giiira, pendiente.

padrones de Bureba.— 1896.— 
Victoriano Saiz Tamayo y Fruc
tuoso Saiz Ruiz, pendientes.

I Hermosilla.— 1899.— Eugenio 
Logulo Zaldivar, Severo Ruiz Cue- 
I xa y Juan Cueva Gómez, soldados.
I 1898,—Policarpo Vallejo Alonso,
I exento.
i 1897,—Modesto Rodríguez Ruiz, 
I soldado. Esteban Zaldivar Espino- 
La, excluido totalmente.

1896 —Gregorio Gómez Gómez,
I pendiente.

Rucandio.—1899,— Vitores Gon
zález González, exento. Juan Fer
nandez Martinez, soldado. Luis Fer
nandez Lastra, excluido totalmen
te. Antonio Fernandez Fernandez, 
pendiente.

1898,— Julián Martinez Fernan
dez, soldado.

1896, —Isidro Bárcena Tubilleja, 
I soldado.

Quintanarruz.— 1899.— Cesáreo 
I Rodríguez Alonso, exento. Eusebio 
I Martinez Campo, excluido total- 
I mente.

1898,—Julián Rodríguez Rodri- 
I guez, pendiente.

1897, —Benito Martinez Campo, 
I exento.

Pino de Bureba.—1899.— Ricar-
| do Martínez Martinez y Simón Mar- 
I fínez Moral, soldados.

1898, —Alfredo González Rodri- 
I guez, pendiente.

Rublacedo de Abajo.—1899,—Eu- 
I sebio Valdizan Conde, soldado. Jus- 
I tino Barcenilla Arce, exento.

1898.—Agustín N uñez Diez, solda- 
I do. Casimiro Garcia Perez, exento.

1897.—Cándido Alonso Arnaiz, 
I pendiente.

1896, —Benito Saiz Diez, exento. 
I Mariano Rojas Alonso, pendiente.

Vallaría de Bureba.—1899.—San- 
I tiago Martinez Dabalillo y Bernar- 
I dino Martinez Martinez, soldados.
I ^898.—Laureano Carasa Garri- 

I do, exento.
1897. — Higinio Reola Garcia, 

I Pendiente.
I Solduengo.—1899.—Ricardo Vi- 
I Ualain Gómez, pendiente. Calixto 
I ^oniez del Moral, Eugenio Espino- 
I sa Garcia, Gregorio Combano Ben- 
I S°a y Cipriano López Espinosa, 
I 9°ldados.



Saiz, soldado. Silverio López Ló
pez y Ramón Fernandez Nubla, 
pendientes. Nemesio Perez Saiz, 
soldado. Claudio Perez Valdivielso, 
exento. Juan Padrones Bonachia, 
pendiente.

1897,-Demetrio  Fernandez Gon
zález, soldado. Felipe Ortega Ta- 
mayo y Juan Cristóbal Alonso Pe
rez, que pasen á observación. Emi
lio Puente Quintanilla, pendiente. 
Tomás Saiz Alonso, soldado. Euge
nio Roque Medina, excluido tempo
ralmente. Pedro Saiz Hojas, exen
to. Simón Solas González, soldado.

1896.—Gabriel Padrones Martí
nez, soldado. Victoriano Puente Ni- 
dáguila y Donato Padrones Nubla, 
exentos.

Hontangas.— 1899. — Elias Gon
zález de la Horra, excluido tempo
ralmente.

Villafranca Montes de Oca. —
1898.—Fernando Barrio Barrio, ex
cluido temporalmente.

Villavieja.—1897.—Pedro Anun- 
cibay Tobar, excluido temporal
mente.

Miranda de Ebro.—1899.—Anto
nio Saez Vega, excluido temporal
mente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cinco de la 
tarde.

Burgos 22 de Mayo de 1899.=E1 
Presidente, Antonio de Yarto.—El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia
24 de Mayo de 1899.
Abierta álas nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. An
tonio de Yarto y asistencia del 
Sr. Coronel de la Zona D. Pió A. de 
Pazos como Vicepresidente, y de los 
Vocales Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Marrón, López, Benavente, Man- 
jon, San Eustaquio y Martínez, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 22 del actual y quedó apro
bada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Valluércanes— 1898,— Santiago 
Caño Gómez, soldado.

1896.—Julián Caño Caño, pen
diente.

Pancorvo.—1899.—Lorenzo Ló
pez Busto y Aniceto Saseta Aspe, 
pendientes. Gregorio Ortiz de Erive 
Caño y Gregorio Bocos Alonso, 
exentos.

1898,—Gregorio Colina Orive y 
Roque Clemente Corcuera, exentos.

Felix Ortiz Quintana Busto, pen
diente. Guillermo Ruiz Valderra- 
ma, exento.

1897. —Timoteo Olmos Cadiña- 
nos, Angel Presa Valluerca y Sa
turnino Valdivielso, Nograro, exen
tos.
SantaMaria-Ribarredonda.—1899. 

—Vidal Alonso Campo, pendiente.
1898. —Francisco Moreno Valle- 

jo, pendiente.
Ameyugo.— 1897.— Justo Nieva 

Saiz, pendiente.
Encio.— 1898.—Juan Arce Mo- 

riana, pendiente.
Condado de Treviño.—1898.—Pe

dro Martínez Palacios y Braulio 
Fernandez Zaldivar, pendientes.

1897. —Anastasio Fernandez Gó
mez, pendiente.

Altable.—1899.—Eugenio Cante
ra Frias, pendiente.

Santa Gadea del Cid.-1899.-Teó- 
filo Martínez de Salinas Garcia, 
exento.

1898. —Juan José Uria Mardones, 
excluido temporalmente.

1896.—Leocadio Mijangos Aguir- 
re, soldado.

Bozóo.—1897.— Silverio Valder- 
rama Orruño, exento. Melquíades 
Orrufio Délica, pendiente.

1896. —Paulino Molinuevo Ben- 
goa, exento.

Miraveche.—- 1898.— Saturnino 
Ruiz Barcina, exento.

Miranda de Ebro.— 1899.— Ber
nabé Bodegas Marure, exento. Julio 
Soldevilla Saez, soldado. Gregorio 
Tobalina Angulo, exento.

1898,—Pascual Artulez Calle, sol
dado. Alejandro Arbaizar Tobalina 
y Jesús Angulo Salazar, pendientes- 
Aniceto Peña Barredo, exento.

1897. —Celestino Torres, pendien
te. Fermín Guinea Barcina, exento.

1896.—Nicolás Páramo Alonso, 
Florencio Urrecho López, Felipe 
Garcia Marroquin y Vicente Cau- 
villa Tamayo, exentos.

Berlangas.—1898.— Teófilo Me
tieses Gallego, exento.

Tsar.—1899.— Francisco Rodrí
guez Diez, excluido temporalmente.

La Puebla de Arganzon.—1897. 
—Pablo Fernandez Oraá, excluido 
temporalmente.

Anguix,—1898,—Lucio Fernan
dez López, soldado.

Fuentespina.—1898,—Miguel del 
Val Antón, pendiente.

La Comisión acuerda declarar 
soldados condicionales á Valentín 
Cuenca Aguilera, del distrito de 
Hinojar del Rey para el reemplazo 

de 1897;Roman Peña Serna, de Las 
Celadas, y Julián Perez Casado de 
Torresandino, ambos del reempla
zo de 1898: excluidos totalmente á 
Gregorio Pampliega Saldaña, del 
distrito de Tardajos, Florentino Se
daño Cuesta, Juan Aguado Cayuela 
y Faustino Carrion González, del 
distrito de La Aguilera, todos del 
reemplazo actual: soldados álgnacio 
Delgado Barbadillo, del distrito de 
Cebrecos, y Domingo de la Fuente 
de Diego, del de Haza, ambos del 
reemplazo de 1898; Segundo Barre- 
do Garcia, de Merindad de Cues- 
taurria y Agapito Adrián Santa 
Maria, del de Lerma, los dos del 
reemplazo de 1897; Felix Guijarro 
Arroyo, de Moradillo de Roa y Ge
naro Alonso Rojo "de Zumel, para 
el reemplazo de 1896; Victoriano 
González Velasco y Jesús del Rio 
Esteban, de Retuerta, del reempla
zo de 1899, y Germán Sanz de las 
Heras, del reemplazo de 1897, por 
el distrito de Santa Olalla de Bu- 
reba.

Dada lectura de la instancia re
mitida por el Alcalde de Huerta de 
Rey, suscrita por Pedro Rica Per
diguero de aquella vecindad, pi
diendo se señale un dia para ser 
reconocido ante esta Comisión y 
probando su pobreza, como tam
bién que no tiene otro hijo mayor 
de 17 años que Felipe Rica Cámara, 
alistado en el reemplazo de 1897, 
sea este declarado exento del ser
vicio militar: la Comisión acuerda 
desestimar la pretensión del recur
rente y que se esté á lo acordado.

Vistos los recursos de alzada in
terpuestos por Dario Corral Isla, 
Natalio Vivanco Ezquerra é Isidoro 
Torre Ruiz, mozos alistados en el 
reemplazo* de este año por el dis
trito de Junta de Traslaloma, con
tra los acuerdos de esta Comisión 
por los cuales les declaró soldados: 
la Comisión acuerda que no proce
de elevarlos á la Superioridad.

Examinados los recursos de al
zada interpuestos por Felipe Gar
cia Martínez, padre de Mariano 
Garcia López, mozo alistado en 
1896 por el distrito de Villalba de 
Duero, y por Pedro Cerezo Unsion, 
padre de Felix Cerezo Alcubilla, 
mozo alistado en el reemplazo de 
este año por el distrito de Peña
randa de Duero, contra los acuer
dos de esta Comisión que declaró 
soldados á dichos mozos: la mis
ma acuerda que se eleven al Ilustrí- 
simo Señor Secretario general del 
Consejo de Estado.

Dada lectura de la comunica

ción del Alcalde de Belbimbre 
la que hace presente que teniendo 
conocimiento de que en el dia 15 
se presentó ante esta Comisión Don 
Fortunato Montes, vecino de aquel 
distrito, en concepto de Confisio 
nado para presenciar el juicio de 
exenciones de mozos y conducción 
de documentos oficiales, en lugar 
de D. Raimundo Iglesias González 
que la Corporación municipal te
nia nombrado con dicho fin, é inte
resando se imponga al D. Fortuna- 
to Montes el correctivo á que se 
haya hecho acreedor con tal mo
tivo: la Comisión acuerda que se 
ponga en conocimiento del Ilustri- 
simo Señor Fiscal de S. M. de la 
Audiencia de este territorio con 
remisión de la citada comunicación 
del Alcalde de Belbimbre de 17 del 
corriente á los efectos que proce
dan en justicia.

Vista la instancia suscrita por 
Prudencio Serna Villaescusa, ve
cino de Rezmondo, pidiendo que 
esta Comisión revoque su propio 
fallo por el cual declaró soldado á 
su hijo Anastasio Serna Serna,alis
tado en el reemplazo de 1896: h 
Comisión acuerda desestimar la 
pretensión del recurrente y que se 
esté á lo acordado.

Dada lectura de la instancia de 
Demetrio del Hoyo Alonso, mozo 
alistado en el reemplazo de 1898 
por el distrito de Cameno, haciendo 
presente que al verificarse en el 
año actual la revisión de la excep
ción que tenia otorgada se le de
claró soldado, y que con posterio
ridad á dicha declaración ha sido 
llamado al Ejército activo su her
mano Baldomcro : la Comisión 
acuerda que se esté á lo resuelto 
sobre el particular.

Asi bien acuerda la Comisión 
desestimar, por no ser sobrevenida 
despues del ingreso en Caja, la ex
cepción alegada por el soldado Ju
lio Martínez González, del alista
miento de Riocerezo para el reem
plazo de 1897.

La Comisión acuerda declarar 
soldado condicional á Rosendo Ar
ceo Garcia, del reemplazo de 1896 
por el distrito de Cayuela.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de la una de la tarde.

Burgos 24 de Mayo de 1899.-El 
Presidente, Antonio de Yarto.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Dipctacion Provincui-


